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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002267-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. José Ignacio Delgado Palacios 
y D. David Castaño Sequeros, para instar a la Junta a que solicite al Gobierno el traslado al 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y a la Federación Española de Municipios 
y Provincias la necesidad de revisar las normativas autonómicas en materia de juego, 
drogadicciones y otros trastornos adictivos y la distancia de esos negocios respecto a centros 
frecuentados por menores de edad, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de noviembre de 2018, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/002265 a PNL/002271.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Delgado Palacios y David Castaño Sequeros, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY 
para su debate y votación ante la Comisión:

La regulación del juego en España posee una fragmentación territorial que ha 
supuesto una variabilidad normativa que ha supuesto que algunas Comunidades estén 
altamente avanzadas en la regulación de la ordenación del juego y la prevención de 
conductas adictivas, mientras otras parecen haberse quedado descolgadas. Si bien, 
somos conscientes de que existe una competencia estatal en materia de juego, que ha 
de ser ejercida por el Estado en nombre del interés general, y además, consideramos que 
es el mismo Estado el que debe velar por que las diferentes normativas autonómicas se 
actualicen, especialmente en materia de prevención de conductas adictivas.

El estudio y análisis de los factores de riesgo del trastorno de juego en población 
clínica española del año 2017, coordinado por la Dirección General de Ordenación del 
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Juego, proporciona información y conclusiones interesantes en relación con los perfiles 
psicosociales más afectados por los trastornos en la actividad de juego, tanto en hombres 
como en mujeres, así como los principales predictores de la severidad y afectación de 
dicho trastorno.

La radiografía que arroja este estudio en cuanto al perfil de los jugadores 
problemáticos en nuestro país es el de un hombre soltero, activo laboralmente, que no 
dispone de ayudas sociales, que presentó un inicio precoz de la conducta de juego y 
padece problemas relacionados con la salud. El informe señala que la media de edad de 
inicio en el juego en nuestro país es a los 21 años, habiéndose iniciado en el juego el 
36 % de los encuestados antes de los 18 años.

Según la Asociación Española de Empresarios de Salones de Juego y Recreativos 
(ANESAR), en su memoria 2018, el juego es un negocio rentable que crece anualmente 
en nuestro país. Según los datos que arroja su última memoria, el número de casas de 
apuestas se ha multiplicado en todas las Comunidades Autónomas. De los 2.441 salones 
que existían en todo el país en el año 2014, se han alcanzado 3.132 en 2017. En Castilla 
y León, en este periodo, estos centros han aumentado en 32, de los 44 existentes en 
2014 a los 76 operativos en 2017, un aumento del 42 %.

Este aumento significativo de las salas de juego, unido a una regulación dispar según 
la Comunidad Autónoma, recordemos que cada territorio posee una ley de juego, sobre 
drogodependencias y otros trastornos adictivos, variando el nombre según la Comunidad, 
y que cada ayuntamiento ha dado lugar a que existan casas de apuestas o salas de juego 
situados justo enfrente de institutos. Una cercanía a este tipo de centros que, según 
diferentes expertos, normaliza su presencia y hace que los menores consideren este tipo 
de negocios aptos para su acceso, facilitando, en cierta medida, el inicio en el juego de 
los ciudadanos.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que solicite 
al Gobierno de España trasladar al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) la 
necesidad de revisar y actualizar las normativas autonómicas en materia de juego, 
drogadicciones y otros trastornos adictivos, así como la necesidad de evitar que 
este tipo de negocios abran en las proximidades de centros escolares, centros 
juveniles, bibliotecas o establecimientos públicos frecuentados por menores 
de edad.

En Valladolid, a 26 de octubre de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Delgado Palacios y

David Castaño Sequeros

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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